
 

54.​ ANALGESIA DEL PARTO 

Consiste en el adecuado manejo del alivio del dolor de la persona gestante durante el trabajo de parto y 
durante la resolución del mismo a través de métodos farmacológicos y no farmacológicos, para mejorar su 
experiencia y la calidad de atención en este proceso. 
 
Tendrán acceso a todas las técnicas de alivio del dolor, farmacológico y no farmacológico, durante el trabajo 
de parto, parto y alumbramiento, y su uso se debe centrar en la solicitud y requerimientos de la persona 
gestante. Los métodos farmacológicos constituyen la mejor alternativa para el alivio del dolor. 

 
En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen 
en la terminología médica habitual: 

I.​ Toda persona gestante que se encuentre en trabajo de parto, parto o alumbramiento 
II.​ Toda persona gestante que curse una pérdida reproductiva y se encuentre en trabajo de parto, parto o 

alumbramiento, independientemente de la edad gestacional 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

54.1​ Garantía de acceso: 

I.​ Toda persona gestante que se encuentre en trabajo de parto, parto o alumbramiento y toda persona 
gestante que curse una pérdida reproductiva, independientemente de la edad gestacional, que solicite 
o tenga indicación clínica tendrá acceso a técnicas de alivio del dolor, farmacológico y no 
farmacológico. 

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 
 
54.2​ Garantía de oportunidad: 

Tratamiento 

I.​ Se iniciará durante el trabajo de parto, parto o alumbramiento, cuando la persona gestante lo solicite o 
tenga indicación clínica. 

54.3​ Garantía de protección financiera: 
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54 Analgesia del parto Tratamiento Analgesia del parto Cada vez 36.920 20% 7.380 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la 
fecha del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 
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